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Provecto de Comunicación

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el

Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe, a través del Ministerio de Educación,

informe acerca de las condiciones de seguridad con las que cuenta para funcionar

el Programa de Alfabetización y Educación Básica para Adultos (PAEBA):

lA ALEJANDRASALDAI\,
Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Teniendo en cuenta las agresiones sufridas por un

adolescente en un Centro de Alfabetización que funciona en horario nocturno en la

Escuela Nro. 2337 Silvestre Begnis en el Barrio Acindar de la ciudad de Rosario

siendo el joven brutalmente agredido por dos adolescentes que ingresaron

intespectivamente al Establecimiento provocándole graves sangrados en la nariz
de la víctima.

Considerando que el Programa funciona de 8 a 21 horas de

lunes a viernes siendo dependiente del Ministerio de Educación de la Provincia,

teniendo en consideración el esfuerzo notable que realizan los alumnos para

concurrir a los centros vespertinos ya que muchos de ellos no podrían concurrir

en otro horario por razones laborales u obligaciones familiares y teniendo

presente, asimismo, que el Estado debe velar para que esas personas puedan

finalizar con su Educación Básica, o, en su caso, realizar los programas de oficios

que el Programa brinda, creemos que uno de los deberes del mismo, a través del
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Ministerio de Educación, es velar por la seguridad en esos Centros Educativos;

tomando medidas de seguridad tanto en lo edilicio como en lo preventivo y policial.

Por todo lo expuesto los abajo firmantes solicitamos que el

Poder Ejecutivo informe sobre las medidas de seguridad brindadas para el

funcionamiento del Programa de Educacion Básica para Adultos (PAEBA).
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